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---------- Forwarded message --------- 
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RICARDO CARRASCO BACHILLER <ricardo.carrasco@ibal.gov.co> 

--- 
Secretaría General

IBAL SA ESP OFICIAL.

-------- Mensaje Original --------

Asunto: CONSORCIO LOS ALPES - Propuesta Económica SOBRE 2
Fecha: 2021-11-08 20:03
De: YAMEL SIERRA CASTRO <ing.yamelsierrac@gmail.com>
Destinatario:contratacion@ibal.gov.co, jorgelu_95@hotmail.com, roble854@gmail.com,

gasvialsas@gmail.com

Señores 
IBAL S.A. E.S.P.
 
Al presente mensaje adjuntamos nuestra Propuesta Económica para el Proceso de Contratación
- Licitación Pública 159 de 2021. 
 
Formato PDF protegido con contraseña, tal como lo indica la entidad. 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-1077340

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que DIEGO FERNANDO BOHORQUEZ TELLEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
71721431, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 05202-46146 desde el 15 de Abril 
de 1993, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 43.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintiuno (2021).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE
GASVIAL G.V S.A.S

Fecha expedición: 2021/11/05 - 10:39:46 **** Recibo No. S000819793 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20211105-0039

CODIGO DE VERIFICACIÓN TjVHAHuMfp

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: GASVIAL G.V S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900648522-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : IBAGUE

DOMICILIO : IBAGUE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 237972

FECHA DE MATRÍCULA : AGOSTO 27 DE 2013

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 29 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 2,757,863,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 4 CL 11-40 OF 905 ED FLORO SAAVEDRA

BARRIO : BRR CENTRO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 73001 - IBAGUE

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 2754989

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3127767644

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 2619934

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gasvialsas@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 4 CL 11-40 OF 905 ED FLORO SAAVEDRA

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

BARRIO : BRR CENTRO

TELÉFONO 1 : 2754989

TELÉFONO 2 : 3127767644

TELÉFONO 3 : 2619934

CORREO ELECTRÓNICO : gasvialsas@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación : gasvialsas@gmail.com
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CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE
GASVIAL G.V S.A.S

Fecha expedición: 2021/11/05 - 10:39:46 **** Recibo No. S000819793 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20211105-0039

CODIGO DE VERIFICACIÓN TjVHAHuMfp

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : F4390 - OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA CONSTRUCCION DE
EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO
12 DE LA LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 14 DE AGOSTO DE 2013 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 51739 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 27 DE AGOSTO DE 2013, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA

DENOMINADA GASVIAL G.V S.A.S.

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO

DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA PARTICIPACIÓN EN TODA CLASE DE LICITACIONES, PÚBLICAS O PRIVADAS,

CUYO OBJETO SEA LA CONSTRUCCIÓN, DISEÑO, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO,

ADECUACIÓN, CÁLCULO, ETC.; DE TODA CLASE DE OBRAS CIVILES, TALES COMO CARRETERAS,

PUENTES, EDIFICACIONES, ACUEDUCTOS, ALCANTARILLADOS, GASODUCTOS, ETC.; LA

CONSTRUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTRATACIÓN Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE TODA CLASE DE

OBRAS RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA ARQUITECTURA, LA INGENIERÍA CIVIL,

MECÁNICA, ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA, AGRONÓMICA, SANITARIA E INDUSTRIAL, POR UN PRECIO

FIJO Ó A DESTAJO Ó POR ADMINISTRACIÓN U OTRA FORMA CUALQUIERA; LA CONSTRUCCIÓN DE TODA

CLASE DE OBRAS CIVILES, TALES COMO CARRETERAS, PUENTES, EDIFICACIONES, ACUEDUCTOS,

ALCANTARILLADOS, GASODUCTOS; ASÍ COMO DE UNIDADES DERIVADAS PARA LA VENTA, BIEN SEAN

CASAS DE HABITACIÓN UNIFAMILIARES Ó EDIFICIOS MULTIFAMILIARES PARA LA VENTA DE PISOS O

APARTAMENTOS CON TODOS LOS SERVICIOS ADECUADOS PARA SER HABITABLES; LA INVERSIÓN EN

BIENES INMUEBLES URBANOS Y/O RURALES Y LA ADQUISICIÓN, ADMINISTRACIÓN, ARRENDAMIENTO,

GRAVAMEN O ENAJENACIÓN DE LOS MISMOS; LA EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN, EXTRACCIÓN,

TRITURACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN DE MATERIALES DE PLAYA Y DE CANTERAS Y EN

GENERAL DE YACIMIENTOS MINERALES, METÁLICOS Y NO METÁLICOS, LA ACTIVIDAD MINERA EN

TODAS SUS ETAPAS: EXPLORACIÓN, DISEÑO, MONTAJE, EXPLOTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN,

TRANSPORTE, ASISTENCIA TÉCNICA, LA OBTENCIÓN DE CONCESIONES, LICENCIAS O PERMISOS PARA

LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MINAS, CANTERAS, ARENA, MATERIALES DE PLAYA O DE

Página 2/6
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LECHOS DE LOS RÍOS, CORRIENTES DE AGUA Y DEMÁS RECURSOS NATURALES RENOVABLES O NO

RENOVABLES; DISEÑO, CONSULTORÍA, ASESORÍA, PLANEACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y VIAL, PROYECTOS DE INSTALACIÓN DE REDES DE CONDUCCIÓN DE GAS

NATURAL, TRANSPORTE DE GAS COMPRIMIDO, CONSULTORÍA Y ASESORÍAS EN PREVENCIÓN DE

RIESGOS LABORALES, EVALUACIÓN DE RIESGOS, TRABAJOS EN ALTURA, GESTIÓN Y CONTROL DE

CALIDAD, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL, MEDIO AMBIENTE, ASESORÍA EN CULTIVOS,

REFORESTACIÓN, PLANES DE MANEJO AMBIENTAL, PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN DE GUÍA AMBIENTAL

DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL SUBSECTOR VIAL Y OTROS SUBSECTORES, PLANES DE

ACCIÓN SOCIOAMBIENTAL, ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, ANÁLISIS DE SUELOS, TOPOGRAFÍA,

ASESORÍA EN ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES, TRABAJO SOCIAL Y LAS DEMÁS ACTIVIDADES

CONEXAS. PODRÁ LLEVAR A CABO TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES DE NATURALEZA CIVIL, COMERCIAL

Y LOS TRÁMITES JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS QUE SEAN NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN

EFECTIVA DE DICHOS SERVICIOS ENTRE LOS QUE SE TENDRÁN EN CUENTA LA ASESORÍA, LA

CONSULTORÍA Y LA TRAMITACIÓN REQUERIDA TANTO EN EL PAÍS COMO EN EL EXTERIOR, PUDIENDO

EN ESTE ÚLTIMO CASO, CELEBRAR ACUERDOS, CONVENIOS O ALIANZAS CON ENTIDADES EN EL

EXTRANJERO QUE PRESTEN SERVICIOS SIMILARES, CONEXOS O COMPLEMENTARIOS DE LOS QUE LA

SOCIEDAD PRESTA, PARA CUANDO SEA DEL CASO LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN EL EXTERIOR

O DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS CUANDO LOS CLIENTES ASÍ LO REQUIERAN. GASVIAL G.V.

S.A.S. PODRÁ PARTICIPAR COMO SOCIA EN SOCIEDADES CUYO OBJETO SOCIAL FUERE IGUAL,

SIMILAR, CONEXO O COMPLEMENTARIO DE LAS ACTIVIDADES INDICADAS EN SU OBJETO SOCIAL; SE

ENTENDERÁN INCLUIDOS EN EL OBJETO SOCIAL ANTES DESCRITO, LOS ACTOS DIRECTAMENTE

RELACIONADOS CON EL RAMO Y LOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Ó

CUMPLIR LAS OBLIGACIONES, LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y

ACTIVIDAD DE LA COMPAÑÍA.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 800.000.000,00 100.000,00 8.000,00

CAPITAL SUSCRITO 400.000.000,00 50.000,00 8.000,00

CAPITAL PAGADO 400.000.000,00 50.000,00 8.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

LA TOTALIDAD DE LAS FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD Y DE

ADMINISTRACIÓN DE LA MISMA ESTARÁN A CARGO DEL GERENTE, EL CUAL TENDRÁ UN SUPLENTE

QUIEN LO REEMPLAZARÁ EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES Y DEFINITIVAS, COMO TAMBIÉN CUANDO

PARA ALGÚN CASO SE DECLARE IMPEDIDO. EL SUPLENTE TENDRÁ LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE EL

GERENTE CUANDO ENTRE A REEMPLAZARLO.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 14 DE AGOSTO DE 2013 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 51739 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 27 DE AGOSTO DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE BOHORQUEZ TELLEZ DIEGO FERNANDO CC 71,721,431

Página 3/6
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CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 14 DE AGOSTO DE 2013 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 51739 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 27 DE AGOSTO DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE VILLEGAS NARVAEZ MARGARITA MARIA CC 65,711,894

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL GERENTE: EL GERENTE ESTÁ FACULTADO PARA EJECUTAR, A NOMBRE DE LA

SOCIEDAD, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL

SIN LÍMITE DE CUANTÍA. SERÁN FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO, LAS SIGUIENTES: A )

CONSTITUIR, PARA PROPÓSITOS CONCRETOS, LOS APODERADOS ESPECIALES QUE CONSIDERE

NECESARIOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. B ) CUIDAR DE

LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS SOCIALES. C ) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS

SISTEMAS REQUERIDOS PARA LA CONTABILIZACIÓN, PAGOS Y DEMÁS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD.

D ) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN

MATERIA IMPOSITIVA. E) CERTIFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE LA COMPAÑÍA Y EL

REVISOR FISCAL SI ES NECESARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS EN EL CASO DE SER DICHA

CERTIFICACIÓN EXIGIDA POR LAS NORMAS LEGALES. F) DESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A

PRESTAR SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y PARA EL EFECTO CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE DE ACUERDO

A LAS CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES; ADEMÁS, FIJARÁ LAS REMUNERACIONES QUE LES

CORRESPONDAN, DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y

EGRESOS. G) CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA Y NECESARIOS PARA QUE ESTA DESARROLLE PLENAMENTE LOS FINES, PARA LOS CUALES

HA SIDO CONSTITUIDA. H) CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN LO

PREVISTO, PARÁGRAFO PRIMERO. EL GERENTE NO REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DEL

CONSTITUYENTE PARA LA EJECUCIÓN DE CUALQUIER ACTO O CONTRATO. PARÁGRAFO SEGUNDO.- EL

SUPLENTE DEL GERENTE NECESITARÁ AUTORIZACIÓN DEL CONSTITUYENTE PARA CELEBRAR ACTOS Y

CONTRATOS. PARÁGRAFO TERCERO.- EL GERENTE QUEDA FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS Y

CONTRATOS, EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD, CON ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS Y

MIXTAS.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : GASVIAL G.V.

MATRICULA : 237974

FECHA DE MATRICULA : 20130827

FECHA DE RENOVACION : 20210329

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : CR 4 CL 11-40 OF 905 ED FLORO SAAVEDRA

BARRIO : BRR CENTRO

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE
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TELEFONO 1 : 2754989

TELEFONO 2 : 3127767644

TELEFONO 3 : 2619934

CORREO ELECTRONICO : gasvialsas@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : F4390 - OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA CONSTRUCCION DE
EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 2,757,863,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2,263,137,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiibague.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación TjVHAHuMfp 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE
GASVIAL G.V S.A.S

Fecha expedición: 2021/11/05 - 10:39:47 **** Recibo No. S000819793 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20211105-0039

CODIGO DE VERIFICACIÓN TjVHAHuMfp

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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NIT. 900.648.522-1                                  

  

Carrera 4 No. 11 – 40 Oficina 905 
Edificio Floro Saavedra Espinosa – Ibagué 

Telefax 275 4989 Cel.: 312 7767644   Email:  gasvialsas@gmail.com 

Yo NURY ISABEL BASTIDAS ROA, Identificada con cedula de ciudadanía No 

65.759.383 de santa Isabel, con Matricula Profesional MP No.136514-T, y Contadora de 

GASVIAL G.V S.A.S con Nit. 900.648.522-1, 

 

 

 

CERTIFICO QUE: 
 

 

 

La empresa GASVIAL GV S.A.S es una Sociedad por Acciones Simplificada compuesta 

por los siguientes accionistas y la totalidad de las funciones de representación legal de la 

sociedad y de administración de la misma estarán a cargo del gerente, cargo que será ocupado por 

el socio DIEGO FERNANDO BOHÓRQUEZ TÉLLEZ, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 

71.721.431 expedida en Medellín y domicilio en Ibagué Tolima. 

 

Accionista       Valor Suscrito  No. Acciones  

 

DIEGO FERNANDO BOHORQUEZ TELLEZ  $304.000.000   38.000       76% 

c.c. 71.721.431 de Medellín 

DIEGO ANDRES BOHORQUEZ VILLEGAS  $ 32.000.000         4.000         8% 
C.C. 1.110.546.496 de Ibagué Tolima 

MARGARITA MARIA VILLEGAS NARVAEZ  $ 32.000.000   4.000         8% 

C.C 65.711.894 de Líbano Tolima 
EDUARDO ALFONSO BOHORQUEZ TELLEZ  $ 32.000.000   4.000         8% 

C.C 93.291.538 de Líbano Tolima     

 
Total        $400.000.000      50.000     100%  

 
 

 

Dada en la ciudad de Ibagué, a los 08 días del mes de Noviembre de 2021. 
 
 

 

Cordialmente, 

 
 

 
___________________ 

Nury Isabel Bastidas Roa 
C.C. No 65.759.383 de Ibagué 

MP No. 136514-T 

Contadora    
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-1077340

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que DIEGO FERNANDO BOHORQUEZ TELLEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
71721431, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 05202-46146 desde el 15 de Abril 
de 1993, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 43.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintiuno (2021).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-1077315

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que YAMEL  SIERRA CASTRO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 14241284, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-22263 desde el 18 de Septiembre de 
1986, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 649.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintiuno (2021).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 04 de

noviembre de 2021, a las 18:27:01, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 900648522
Código de Verificación 900648522211104182701

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 04 de

noviembre de 2021, a las 18:25:50, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 71721431
Código de Verificación 71721431211104182550

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1Page 23 of 819



 Bogotá DC, 04 de noviembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DIEGO FERNANDO BOHORQUEZ TELLEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 71721431:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 181629788

WEB

18:24:15

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.coPage 24 of 819
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 04 de

noviembre de 2021, a las 18:25:12, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 14241284
Código de Verificación 14241284211104182512

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1Page 27 of 819



 Bogotá DC, 04 de noviembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) YAMEL  SIERRA CASTRO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 14241284:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 181629327

WEB

18:20:51

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.coPage 28 of 819
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NIT. 900.648.522-1                                   

CARRERA 4 No. 11-40 OFICINA 905 
EDIFICIO FLORO SAAVEDRA ESPINOSA IBAGUÉ E-MAIL: GASVIALSAS@GMAIL.COM 

TELEFAX: 2754989  CEL.:    312–7767644   

 

CERTIFICADO DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

 APORTES LEGALES ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 

Yo, DIEGO FERNANDO BOHÓRQUEZ TÉLLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

71.721.431 de Medellín, en mi condición de Representante Legal de GASVIAL G.V.  S.A.S. 

identificada con Nit 900.648.522-1, bajo la gravedad del juramento, certifico el pago de los 

aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y 

al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de la Construcción (artículo 

65 Ley 1819 de 2016 y articulo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante 

los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento 

de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002.  
 

 

Yo, NURY ISABEL BASTIDAS ROA, identificado con cédula de ciudadanía No 65.759.383 de 

Santa Isabel - Tolima, y con Tarjeta Profesional No.136514-T de la Junta Central de 

Contadores de Colombia, en mi condición de Contador de GASVIAL G.V.  S.A.S.  

identificada con Nit 900.648.522-1, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 

Ibagué, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 

aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de 

juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la 

Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y articulo 3 Decreto 1047 de 1983), 

pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha 

de cierre del presente procedimiento de selección. lo anterior, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 

Dada en Ibagué, a los Ocho (08) días del Mes de Noviembre del 2021. 

 

                                                   

 

 

 

Diego Fernando Bohórquez Téllez                                               

Representante legal GASVIAL G.V.  S.A.S.  

C.C. 71.721.431 de Medellín  

 
 

 

 

 

 

NURY ISABEL BASTIDAS ROA 

C.C. No 65.759.383 de Santa Isabel 

TP No. 136514-T 

Contador 
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Bogotá, Noviembre 5 de 2021

Señor:
SIERRA CASTRO YAMEL
CC. 14241284
CL 11 NO 4 46 - 2610475
Ciudad

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A.

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición de la
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se
realizó a partir de Junio 10 de 2003. Los usuarios inscritos en su afiliación son:

Nombre Documento Tipo Afiliación Sem cot Sem Ant Parentesco Estado
Afiliación

Fecha de
desafiliación EPS

Estado
Actual

Discapacidad

SIERRA CASTRO YAMEL 14241284 C Jun-10-2003 376 0 COTIZANTE VIGENTE Ninguna
SIERRA CRUZ LINA 25614188 R Oct-31-2000 53 0 HIJO MENOR DE 18

AÑOS
NO

VIGENTE
Jun-1-2002 Exclusión o

anulación
de la

afiliación

Ninguna

CRUZ ALONSO JACQUELINE 65727218 C Sep-5-2011 55 26 COMPAÑERO(A) VIGENTE Ninguna

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral:

Razón social del aportante Usuario en
contrato

Tipo de contrato Estado de
contrato

CONSORCIO O DE JULIO 14241284 Dependiente CERRADO
CONSORCIO SBO 14241284 Dependiente CERRADO

YAMEL SIERRA CASTRO 14241284 Trabajador
Independiente

VIGENTE

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen
disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el
personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra línea gratuita 018000 1
14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,

JAVIER CARREÑO
GERENTE DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS S.A.

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada,
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación,
siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe
informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos
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COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

El(la) Señor(a) YAMEL SIERRA CASTRO identificado(a) con C.C No. 14.241.284, se encuentra
afiliado(a) al Fondo Pensiones Obligatorias NIT 800.227.940-6.

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 05 de noviembre del 2021.

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para
todos sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción contáctanos, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de
las siguientes líneas Bogotá 7484888, Barranquilla 386 9888, Bucaramanga 698 5888, Cali 489
9888, Cartagena 694 9888, Medellín 604 2888 y en el resto del país 604 2888.
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Código CCE-EICP-FM-37 Versión 1

PROCESO DE CONTRATACION - LICITACIÓN PÚBLICA N° LP-159-2021

No. Objeto
I,C,UT, 

OTRA
%

VALOR TOTAL REPORTADO 

EN EL RUP  [para personas 

naturales o jurídicas 

nacionales y extranjeras 

domiciliadas con sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO EN 

SMMLV [de 

conformidad con el 

proceso de 

conversión de 

moneda establecido 

en los pliego de 

condiciones para 

personas naturales 

o jurídicas sin 

domicilio o sucursal 

en Colombia]

1 3
EXPERIENCIA 

GENERAL Y 

ESPECIFICA

EDAT S.A.  

E.S.P
002

MEJORAMIENTO SISTEMA DE ALCANTARILLADO MUNICIPIO DEL 

LIBANO DEPARTAMENTO DEL TOLIMA
831015 I 100%

YAMEL SIERRA 

CASTRO
20-ene-11 10-ago-11                                     1,528.92             1,528.92 

2 93
EXPERIENCIA 

GENERAL Y 

ESPECIFICA

IBAL S.A. 

E.S.P
0128

MANTENIMIENTO Y OPTIMIZACIÓN DE LA MALLA VIAL URBANA DEL 

MUNICIPIO DE IBAGUE REALIZANDO LA REPOSICIÓN Y REPARACIÓN 

DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO DE LA ZONA URBANA DEL 

MUNICIPIO DE IBAGUE 

831015 C 70%
YAMEL SIERRA 

CASTRO
05-oct-17 12-sep-18                                     1,270.06                889.04 

3 71
EXPERIENCIA 

GENERAL

MUNICIPIO 

DE 

ICONONZO

105
AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ICONONZO -TOLIMA
831015 I 100%

GASVIAL GV SAS 
DIEGO BOHORQUEZ  

SOCIO

14-jul-14 18-dic-14                                        404.17                404.17 

4 100
EXPERIENCIA 

GENERAL

MUNICIPIO 

DE LIBANO
117

CONTRATAR LA REPOSICIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA RED 

PRINCIPAL DE ALCANTARILLADO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE 

LA CALLE 1a ENTRE CARRERAS 7a y 8a DEL BARRIO 20 DE JULIO 

DEL MUNICIPIO DEL LÍBANO PARA AFRONTAR LA EMERGENCIA 

OCURRIDA Y MENCIONADA EN EL DECLARADO BARRIO

831015 I 100% GASVIAL GV SAS 17-abr-17 05-jun-17                                        285.91                285.91 

            3,108.04 

CONSORCIO LOS ALPES - R.L. DIEGO FERNANDO BOHORQUEZ TELLEZ

Contrato o resolución: Se deberá diligenciar el número del contrato o la resolución de la adjudicación del contrato y, además la descripción del objeto contractual. 

Contrato ejecutado identificado con el clasificador de bienes y servicios: Se deberá diligenciar el código que coincide con los códigos requeridos por la entidad en el numeral “3.5.3 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS”  

Valor total del contrato en SMMLV: Esta casilla la deberán diligenciar los proponentes que no tienen RUP e incluirán el valor total del contrato en SMMLV. Además, se deberá diligenciar este formato en pesos colombianos. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN SMMLV 

Las casillas del Formato 3 - Experiencia deben ser diligenciadas conforme a lo siguiente:

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado en el RUP: Esta casilla se diligenciará únicamente por los proponentes que se encuentran obligados a tener RUP, ahora sí está obligado se deberá señalar el número consecutivo donde se encuentra ubicado el contrato en el RUP.

Experiencia requerida: En relación con este acápite se podrá diligenciar de las siguientes formas: i) Se deberá identificar si el contrato aportado acredita la experiencia general o experiencia específica, o ii) Relacionar la actividad del contrato con la experiencia general o específica del contrato.

NOTA: Toda la información suministrada por el proponente deberá ser veraz y estará sujeta a verificación de acuerdo con lo estipulado en estos pliegos de condiciones.                                                                                   

NOTA No. 2: EN EL CASO DE CONTRATOS SUSCRITOS EN CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL U OTRA MODALIDAD DE ASOCIACIÓN CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES.

NOTA No. 3:  LOS VALORES CONSIGNADOS DEBEN EXPRESARSE EN PESOS COLOMBIANOS.

NOTA No. 4: PARA LA ACREDITACION DEL CRITERIO DE EXPERIENCIA SE TOMARAN UNICAMENTE HASTA EL MÁXIMO DE CONTRATOS DEFINIDOS EN LA MATRÍZ DE EXPERIENCIA.

NOTA No. 5: PARA PROPONENTES PLURALES SE DEBE INFORMAR QUE INTEGRANTE APORTA LA EXPERIENCIA.

NOTA No. 6: EL VALOR TOTAL SE CALCULA DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES.

NOTA No. 7: PARA LOS CONTRATOS FACTURADOS EN MONEDA DIFERENTE AL PESO COLOMBIANO, DEBE PRESENTARSE UN CUADRO DE CONVERSION DE VALORES DE MONEDA EXTRANJERA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN DE MONEDA DEL PLIEGO DE 

CONDICIONES.

NOTA No. 8: LOS PROPONENTES SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA DEBEN INCLUIR LOS CÓDIGOS DE CLASIFICACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CADA UNO DE LOS CONTRATOS APORTADOS. 

CARACTERÍSTICAS DEL FORMATO 3 - Experiencia

El “Formato 3 - Experiencia” consolida la experiencia que se está aportando, pero no acredita la experiencia del proponente. Si el proponente aporta el RUP con la información  de su experiencia relacionada , o aporta los contratos de experiencia que tiene a su nombre, se deberá acreditar la experiencia, a pesar 

de no aportar o diligenciar indebidamente el “Formato 3- Experiencia”. 

Número de orden: Se refiere al número de contratos aportados para acreditar la experiencia que como mínimo se deberá presentar un (1) contrato y cómo máximo seis (6) contratos. 

Valor total reportado en el RUP: Incluir el valor total del contrato que se encuentra registrado en el RUP. De acuerdo con la “Nota No. 3” los valores consignados deben expresarse en pesos colombianos. 

Entidad contratante: El nombre de la persona natural o jurídica, pública o privada, con la cual se celebró el contrato. 

Formas de ejecución:  El proponente deberá indicar si el contrato se ejecutó de las siguientes formas: i) Forma individual (i); ii) Consorcio (c); iii) Unión Temporal (UT); iv) Bajo cualquier otra modalidad de asociación (Otra). Además, se deberá indicar el porcentaje de participación de la persona que ejecutó el contrato. 

De acuerdo con la sección 3.5.2 del Documento Base, la no presentación de este Formato o su indebido diligenciamiento  no será un motivo para rechazar al proponente. Si el Proponente no aporta el “Formato 3 - Experiencia” la Entidad tendrá en cuenta para la evaluación los seis (6) contratos aportados por mayor valor. 

Integrante de la estructura plural que se está presentando: Identificar del contrato que se aporta cuál es el integrante de la estructura plural que se está presentado. 

Formato 3 - Experiencia  - Documento tipo de licitación de obra pública de infraestructura de agua 

potable y saneamiento básico

NOTA No. 1: PARA CADA CONTRATO SE DEBE INDICAR LA RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATANTE, EL NÚMERO Y/O OBJETO Y SI SE HA EJECUTADO EN FORMA INDIVIDUAL (I), CONSORCIO (C), UNIÓN TEMPORAL (UT) O BAJO CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE ASOCIACIÓN Y EL PORCENTAJE 

DE PARTICIPACIÓN.

Integrante que 

aporta experiencia

Fecha de 

Iniciación

[Dia-mes-

año]

Fecha de 

Terminación

[Dia-mes-

año]

VALOR TOTAL 

DEL 

CONTRATO EN 

SMMLV 

AFECTADO 

POR EL 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN  

LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN ESTE FORMATO ES DE RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE.

CONTRATO  

EJECUTADO  

IDENTIFICADO  

CON  EL  

CLASIFICADOR  

DE  BIENES Y

SERVICIOS 

No. de 

Orden

Número consecutivo del 

reporte del contrato 

ejecutado en el RUP 

[para personas naturales 

o jurídicas nacionales y 

extranjeras domiciliadas 

con sucursal en 

Colombia]

EXPERIENCIA 

REQUERIDA 

[que cumple 

con este 

contrato]

Entidad 

Contratante

FORMAS DE 

EJECUCIÓN 
Contrato o Resolución
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En 12 Libano 
Todos 

Ganamos 
ALCALDIA DEL LIBANO 

NIT: 800 100 061.0 
SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL 

CONTRATO 117 DEL 8 DE ABRIL DE 2017 

"CONTRATAR LA REPOSICION Y REHABILITACION DE LA RED PRINCIPAL DE 
ALCANTARILLADO Y OBRAS COMPLEMETARIAS DE LA CALLE 1 A ENTRE 

CARRERAS 7 Y 8 DEL BARRIO VEINTE (20) DE JULIO DEL MUNICIPIO DEL 
LÍBANO PARA AFRONTAR LA EMERGENCIA OCURRIDA Y DECLARADA EN EL 

MENCIONADO" 

VALLA INFORMATIVA 

 

Alcaldía Líbano 
.\ En Libano 

\\>‘ To. s 

Contatisra: GASVIAL G.V. S.A.S. 

CONTRATAR LA REPOSICION Y REHABILITACION DE U\ RED 
PRINCIPAL DE ALCANTARILLADO Y OBRAS COMPLEMETARIAS DE LA 
CALLE 1 A ENTRE CARRERAS 7 Y 8 DEL BARRIO VEINTE (20) DE JULIO 
DEL MUNICIPIO DEL LÍBANO PARA AFRONTAR LA EMERGENCIA 
OCURRIDA Y DECLARADA EN EL MENCIONADO 

Plazo: 75 dios 

Inicio: I7 de Abril de 2017 

MUNICIPIO DE LÍBANO - TOLIMA 

CALLE 5 57' 10 - 48 TEL (098) 2561709 FAX (098) 2564220 
EAUIL Plaleacioniteno@raa tem Page 47 of 819



Fa El Líbano 
Todos 

Ganarac- 
ALCALDIA DEL LIBANO 

NIT: 800 100 061-0 
SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL 

CONTRATO 117 DEL 8 DE ABRIL DE 2017 

"CONTRATAR LA REPOSICION Y REHABILITACION DE LA RED PRINCIPAL DE 
ALCANTARILLADO Y OBRAS COMPLEMETARIAS DE LA CALLE 1 A ENTRE 

CARRERAS 7 Y 8 DEL BARRIO VEINTE (20) DE JULIO DEL MUNICIPIO DEL 
LÍBANO PARA AFRONTAR LA EMERGENCIA OCURRIDA Y DECLARADA EN EL 

MENCIONADO" 

INFORME No. 03 Y FINAL 

PERIODO COMPRENDIDO 

"VIGENCIA 26 DE MAYO AL 5 DE JUNIO DEI 2017" 

GASVIAL G.V. SAS 
CONTRATISTA 

CALLE 5 N°10- 48 TEL (098) 2561709 FAX (098) 2564220 
EMAIL. Planeacioniibano@gmailtoal Page 48 of 819



Fan laano 
Todos 

Ganarnos 
ALCALDIA DEL LIBANO 

NIT: 800 100 061-0 
SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL 

INTRODUCCIÓN 

La ALCALDIA MUNICIPAL DEL LIBANO, cuenta con la disponibilidad presupuestal No. 391 del ocho 
(8) de abril de 2017 para atender LA REPOSICION Y REHABILITACION DE LA RED 
PRINCIPAL DE ALCANTARILLADO Y OBRAS COMPLEMETARIAS DE LA CALLE 1 A ENTRE 
CARRERAS 7 Y 8 DEL BARRIO VEINTE (20) DE JULIO DEL MUNICIPIO DEL LÍBANO 
PARA AFRONTAR LA EMERGENCIA OCURRIDA Y DECLARADA EN EL MENCIONADO. 

El presente informe No. 02 de seguimiento, tiene por objeto dar a conocer el avance y estado 
actual del Contrato de Obra Civil No. 117 — O del 8 de Abril de 2017, en el periodo comprendido 
entre "El 26 de mayo hasta el 5 de iunio de 2017", para dar cumplimiento y cuyo objeto es: 
"CONTRATAR LA REPOSICION Y REHABILITACION DE LA RED PRINCIPAL DE 
ALCANTARILLADO Y OBRAS COMPLEMETARIAS DE LA CALLE 1 A ENTRE CARRERAS 7 Y 
8 DEL BARRIO VEINTE (20) DE JULIO DEL MUNICIPIO DEL LÍBANO PARA AFRONTAR 
LA EMERGENCIA OCURRIDA Y DECLARADA EN EL MENCIONADO". 

Las obras de los trabajos de construcción, reposición y rehabilitación del Alcantarillado en el barrio 
20 de julio, se concertaron y se ejecutaron con la comunidad — veeduría y supervisión del 
Municipio y dentro del lineamiento y especificaciones técnicas impartidas por el ingeniero 
Interventor delegado por la Alcaldía del Municipio del Líbano 

CALLE 5 he 10 - 48 TEL (098( 2561709 FAX (098) 2564220 
EMIL Flaneachonitbano0gmad COM Page 49 of 819



ALCALDIA DEL LIBANO 
NIT: 800 Te 061-0 

SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL 

En El Liba oo 
Todos 

Garamc: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

Localización del Proyecto 

El municipio del Líbano se localiza al norte del departamento del Tolima; su cabecera está situada 
sobre los 45°55 'de latitud norte y los 75°04 "de longitud este del meridiano de Greenwich. 

Límites del municipio: 

Norte: con los municipios de Villahermosa y Armero Oriente: con los municipios de Lérida y Santa 
Isabel Occidente: con el municipio de Murillo Sur: con el municipio de Santa Isabel 

Extensión total: 299.44 km2  Extensión área urbana: 3.28 km2  Extensión área rural: 296.16 km2  
Altitud (metros sobre el nivel del mar): 1385 Temperatura media: 20 centígrados Distancia de 
referencia: 120 kilómetros a Ibagué. 

LOCALIZACIÓN GENERAL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE LIBANO 

     

tear^ wir PrcÁL 
MUNICIPIO DE 

IMPAMO 	
ft 	

4- 

coortoullukells  

     

LOCALIZACION MUNICIPAL 
MUNICIPIO DEL LÍBANO 

CALLE 5 M 10 - 48 TEL 1098) 2561709 FAX (098) 2564220 
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ALCALDIA DEL LIBANO 
NIT 800 100 061-0 

SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL 

'\ 	Ea El Líbano 
Todos 

Ganarnos 

CALLE 5 hts 10 - 48 TEL (098)2561709 FAX (098) 2564220 
EMA1L Plane,ac)ontibanotIgmail tem Page 51 of 819
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AICAIDLA DEI LIBANO 
NIT: 800.100 061-0 

SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL 

En El Labano 
\C;> Todos 

Ganamos 

1. LOCALIZACION ALCANTARILLADO BARRIO 20 DE JULIO 

CALLE 5 N°10 - 48 TEL: (098) 2561709 FAX 1098) 2564220 
EMAIL.  Pianaaacohbanoilgmaacom Page 52 of 819



ALCALDIA DEL LIBANO 
NIT 800 100 061-0 

SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL 

\ En El Libano 

Todos 
Ganaracs 

Características Técnicas del Proyecto 

Los trabajos de reposición y rehabilitación de la Red de Alcantarillado para este periodo 
contractual, se orientaron principalmente en la ejecución de terminación de las excavaciones y 
demolición del pavimento existente, instalación de tubería pvc de 8" y 6", rellenos en recebo 
compactado, construcción de dos muros de contención en concreto, suministro e instalación de 
sub-base granular, construcción de sardineles fundidos en el sitio y hasta la fecha la totalidad del 
pavimento en concreto. 

CONTRATOS SUSCRITOS.  

Contrato de Obra Civil, 

Relación del contrato No. 117 del 8 de Abril de 2017, Celebrado con GASVIAL G.V. S.A.S. con NIT. 
900648522-1. 

TABLA I. CONTRATO DE OBRA 

CONTRATO No 117 del 8 de abril de 2017 

CONTRATISTA 

GASVIAL G.V. S.A.S. con PM. 900648522-1. 

Ing. Diego Femando Bohórquez Téllez 
Representante Legal 

muno 

CONTRATAR LA REPOSICION Y REHABIUTACION DE LA 
RED 	PRINCIPAL 	DE 	ALCANTARILLADO 	Y 	OBRAS 
COMPLEMETARIAS DE LA CALLE 1 A ENTRE CARRERAS 7 
Y 8 DEI. BARRIO VEINTE (20) DE JULIO DEL MUNICIPIO 
DEL 	LÍBANO 	PARA 	AFRONTAR 	LA 	EMERGENCIA 
OCURRIDA Y DECLARADA EN EL MENCIONADO 

VALOR INICIAL. $ 298.169.538 
ADICIÓN No APIka. 
VALOR ACTUAL $ 298.169.538 

VALOR Apmcwo No Aplica (Mediante Otrosí No. 1 del 23 de Mayo de 
2015— el contratista desistió del mismo) 

FIAZO 	CIAL INI  Setenta y cinco (75) días, contados a partir de la fecha 
de la orden de Iniciación. 

ALTA DE INICIACIÓN Abril 17 de 2017 
FECHA DE muctu.aóN Junio 5 de 2017 
VALOR OBRA EJECUTADA ACUMULADA $298.169.534 
SALDO POR EJECUTAR $4 
PORCENTAJE DE EXOJCION Da PROYECTO 100% 

CALLE 5 N' 10 - 48 TEL (096)2561709 FAX (MB 2564220 
EUA& Pfaneaacnibat@gmaa oam Page 53 of 819



ALCALDIA DEL LIBANO 
NIT: 800.100.061-0 

SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL .  

En El Liban* 
Todos 

Gariamcs 

PERSONAL VINCULADO AL CONTRATO 

TABLA II. PERSONAL DEL CONTRATISTA 

CARGO PERSONAL 

DIRECTOR DEL PROYECTO DIEGO FERNANDO BOHORQUEZ TELLEZ 

MAESTRO GENERAL Luis Alberto Zapata 

OPERADOR VOLQUETA José Huerta 

OPERADOR DE RETROEXCAVADORA Cristian Morales 

OPERADOR VOLQUETA DOBLETROQUE Fabio José González 

CONTROL ADMINISTRATIVO 

Revisión de Documentos 

El Supervisor reviso los documentos entregados por el contratista y a la vez. se  verifica el 
cumplimiento según el pliego de condiciones y los requisitos contractuales para el contrato de la 
referencia .  

TABLA III. DE REVISION DE DOCUMENTOS 

DESCRIPCIÓN 	 REQUERIDO 
Hojas de vida del personal mlnimo requerido 

	
X 	 

Programación de Obra 

Elaboración y Suscripción de Actas 

Actas Contratista del Contrato de obra 

RECIBIDO 	i 
X  
X 

TABLA IV. DE REVISION DE DOCUMENTOS 

TIPO DE ACTA FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

MOTIVO 

Acta de Comité Técnico 03 Junio 5 de 2017 Información de avance el contrato 

Acta de Modificación de cantidades 03 Junio 5 de 2017 Realizar ajustes de nema Nuevos y 
Cantidades no previstas 

Acta de Recibo Parcial No. 03 y Final Junio 5 de 2017 Corte pago final al contratista 
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